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En Madrid, a 23 de enero de 2.023. 
 
 
Circular 16/2023: Cómputo de los plazos de pago en las infracciones por 
morosidad en el transporte de mercancías por carretera. 
 
  La Ley 13/2021, de 1 de octubre, por la que se modifica la LOTT, introdujo 
la infracción del incumplimiento del límite máximo legal de pago no dispositivo (60 
días) previsto en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
en el pago del precio en los contratos de transporte de mercancías por carretera, 
cuando el obligado al pago no sea un consumidor y el precio del transporte sea 
superior, igual o inferior a 3.000 euros, calificando las infracciones como muy 
graves cuando el precio es superior a 3.000 €, y como graves cuando es igual o 
inferior a 3.000 €. 
  
  Además, los diferentes planes de inspección de transporte por carretera ya 
contemplan la inspección de la morosidad, y de hecho se están llevando controles 
de esta materia por los servicios de inspección.  
 
  El tipo infractor consiste literalmente en “El incumplimiento del límite 
máximo legal de pago no dispositivo previsto en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, en el pago del precio del transporte en los contratos 
de transporte de mercancías por carretera”. 
 
  Por lo tanto, para computar el límite máximo legal de pago no dispositivo 
hay que acudir al citado art. 4 de la Ley 3/2004 que establece una regla general 
consistente en que el inicio del cómputo del plazo lo fija la prestación del servicio, 
pero también recoge algunas particularidades. Literalmente dice así: 
 
“1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo 
de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad. 
   
Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a 
sus clientes antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la fecha 
de recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios. 
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Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura 
por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de 
pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado. 
 
2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación 
o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes 
o los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de 
treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la 
prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días 
después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o 
servicios, incluso aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con 
anterioridad a la aceptación o verificación. 
 
3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados 
mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar un plazo 
superior a 60 días naturales. 
 
4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 
quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas 
en dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único 
documento a efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de 
facturas, y siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la fecha 
correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o de la 
agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago 
no supere los sesenta días naturales desde esa fecha”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: CETM-Madrid 
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